
PINGAMINO.Noviembre 23 do 1937.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DiI.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta considoracióna 

Cumplo en elevar a Vd.la OWDENANZA-

quo oste N.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas on la Ovarte 

Sesión Extraordinaria realizada el die 20 de Noviembre del cte.aiio 

al considerar el Expedionto:O-61-87 CONT1 GUILLERMO E.00l e anular-

convenio do pago T e lples.y acogerse a la Moratoria Mpal.- 

Sencionándoso la siguiente: 

O ./DENAN2A: 

ARTICULO 1°-  Dirigirse al Departamento Ejecutivo con la final ifad 
  de quo por el área corrowondiente s se procedo a ins-
cribir al Señor GUILLERMO CONTI,en los términos de la Moratoria -
Municipal a efectos de regularizar lo. deuda contraída con este --
Municipio por Tasas Municipales.- 

ARTICULO 2°- Comunfqueee al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia la oportunidad para- 

ualudarlo atentamente.- 

OIDLNAW2A,N° 991/37.- 
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